
 

RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

Medellín, diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Demanda Ejecutivo singular de mayor cuantía 

Demandante Banco Popular S.A. 

Demandado Héctor Eliecer Benavides Salazar 

Radicado No. 05001-31-03-021-2021-00025-00 

Asunto No decreta medida cautelar 

 

 

Por ser totalmente improcedente, no se ordenará oficiar las entidades bancarias en la forma 

solicitada, por cuanto es la parte interesada quien debe indicar en forma específica los 

bienes del demandado sobre los cuales recaerán las medidas, para el caso, el tipo de 

producto, la identificación del mismo y la entidad financiera en la cual lo posee; o al menos 

acreditar que realizó acciones tendientes a obtener tal información. Los anterior de 

conformidad con el artículo 43 ordinar 4 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JHI02 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ 

 

 
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

El auto que antecede se notifica por anotación en Estados 

No. __12____ fijado en la página oficial de la Rama Judicial 

hoy __23_ de ____2_______ de 2021 a las 08:00 am. 

 

 

SANDRA MARGARITA ZAPATA HERNÁNDEZ 

SECRETARIA 

 


